
29 abril 1967 B. o. del E.-Núm. 102 

Primero.~Aprobar la. modificación de la clasificación de 
1Jl.as pecuarias existentes en el término municipail de San Ro
~e, provincia de Cádiz, por lo que se declara «Innecesaria» la 
total superficie del «Cordel del Vado de Jimena a Puente 
Mayorga», tramo primero. comprendida desde el camino ' Alto 
de Algeciras hasta el «descansadero-abrevadero del Pozo de 
Lancenuevo», con inclUSión de «excesiva» para el resto del tra
mo del Cordel. 

Segundo.-'Proceder al urgente deslinde y parcelación de los 
terrenos afectados por la. presente modificación. 

Tercero.-Queda firme y subsistente todo cua.nto figura. en 
la Orden ministeriaJ. de 9 de mayo de 19-59, en 10 que no se 
oponga a la IX'esente 

Cuarto.-Esta resolución, que se pUblicara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ello interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos sefialados en el articUlo 126 de la vigente Ley de 

- Procedimiento Administrativo en armonio. con el articulo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
d€ la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid: 12 de a:brH de 1007.-P. D., F. Hernández Gil. 

llmo. Sr. Director generad de Ganadería. 

ORDEN de 12 de abriZ de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el t~ino municipal 
de Man",anares el Real, provincia de Madrid. 

Emo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modifioo.ción 
de la clasi.ficac:ión de las vías pecuarias existente en el término 
municipal de Manzanares el Real, provincia de Madrid, en el 
que no se ha formucrado reclamación alguna durante su expo
sición al público, siendo favorables todos los informes emiti
dos sobre ella y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mitación; 

Vistoo los articuJlos 1.0 al 3.0 y 5.° al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ordenministe

. ri\Ü de 21! de febrero de 19~1, y los pertinentes de la . Ley de 
Procedimiento Administr8Jtivo de 17 de jUlio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la pt'opues·ta de la Direc
ción Genera.l de Ga.naderia e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Vía pecuaria excesiva 

Cordel del Hortigal.-Tramo comprendIdo desde el Cordel 
de los Toros hasta el Descansadero de los Mesones: anchura 
actual, 37,61 metros, que se reduce a 15 metros. quedando un 
sobrante enajenable de 22.61 metros. 

Seglundo.-Declllll'ar suOOistentte la Cilasificación a¡probada 
por Orden ministerial de 28 de . febrero de 1951l en cuanto se 
oponga a la presente modificaciÓll. 

Tercero.-Firme la presente modificación, se procederá al 
deslinde y amojona;miento d(;' la via pecuaria afectada por la 
misma y a la correspondiente parcelación, sin que el sobrante 
de los terrenos declarados excesivos pueda ser ocupado bajo 
pretexto alguno hasta tanto no sea legalmente enajenado. 

CUarto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendO los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posiCión, previo al contencioso-administrativo, eÍl la forma, re
quisitos y plazos sefialados en el artícUlo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la jurisdicción contencioso-adIninistrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efecto.~. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 112 de abt'il de 1967.~P. D.. F. Hernández Gil. 

:DImo. Sr. Director general de Ga.nadería. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las. vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torre de Esgue
va, provincia de Valladolid. 

Ema. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias .pecuarias en el término municipa¡l de TQrre de 
Esgueve., provincia de Valladolid, en la que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su eXposición pública, siendo 
fa.vorables todos los informes emitidos en relación con la. mis
ma y cumplidos todos los requisitos legwles de tramita;ci6n; 

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías .Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen· 

tración paroolaria de 8 de noviembre de 1002, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jUlio 
de 1958. , 

Este M'inister:io, de acuerdo con la propuesta de la Diréc
ción General de Ganadei'Ía e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departa;mento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasifica:ción de las vias pecuarias del 
término rnunictpal de Torre de Esgueva, provincia . de VaJla... 
dolid, redactada . por el PeriJto Agrícola del Estado don Sia
vino Maupoey Blesa, por la que se declara existen las si
guientes: 

I Colada del Camino Real de Palencia. Anchura, 10 metros. 
Colada de la Piojosa. Anchura, 12,50 metros. 
Vereda de Valdemaza. Anchura, 20,89 metros. 
Colada del Tajón. Anchura, 10 metros. 
Colada de la Resenda. Anchura, 12,50 metros. 
Descansadero-abrevadero sobre el río Esgueva. Superficie, 

62 áreas 64 centiáreas. 
Descansadero-abrevadero de Veguilla: Arroyo. Superficie, 

73 áreas 50 centiáreas. 
Descansadero-abrevadero de la Ermita. Superficie, 16 áreas 

50 centiáreas. 

El recorrido, dirección, superficie y demás caractel'lsticas 
de las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pUdiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo en armonio. con el articulo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimdento y efectos. 
Dios guMde a V. I. muohos años. 
Madrid, 12 de aibrill de 1967.-P. D .. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que Sf: 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis· 
tentes en el término municipal de Pezuela de las 
Torres, provincia de Madrid. 

Bmo. Sr.: Visto el exp(;uiente seguidO pare. la clasifica;ción 
de las vías pecuarias existentes en · el término municlpllil de 
Pezuela de las Torres, provincia de Madrid, ' en el que no se 
ha formlrlado reda;mación alguna durante su ex;posición al 
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre 
ella. y cUl'Ilplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos loo ariícmos 1.0 al 3.°, 5.° aJ 12 Y 23 dea Regla;mento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta: de la Direc
cIón Generail de Ganadería e informe de la. Asesoria Jurldica 
del Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la olasificación de las vias pecu¡¡rlas 
existentes en el término municipail de pezuela de las Torres. 
prov·incia de Madrid, por la que se consideran : 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de la G.aliana. Anchura, 37,61 metros. 
Vereda del Ca;mino de Enmedio. 
Vereda de la Fuente de los Guindos. 
Vereda de las Escaleras. 
Vereda de Valdooerera. 
Vereda para el abrevooero del río Tajuña. 
Vereda. del C3!lvario. 
Vereda al puente sobre el río Tajuña. 
Vereda. de la Retuerta:. 

Las ocho veredas que anteceden, con anchura de 20,39 metros. 
El recorrido, rurección, superficie y demlÍ.'3 cMa.cteristicas 

dll las expresadas vías figuran en el proyecto de clasificación, 
redactado por el Pedto Agrícola del Estado don Luis González
Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. En aquellos tramos de vías pecuarias afecta
dos por situaciones topográficas, .alteraciones por el transcurso 
del tiempo en cauces fluviales o · marítimos, paso por zonas 
urbanas o situaciones de derecho, previstas en el artícUlo se
gundo del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales 
tramos será definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la pr€SeIl.te olasificación se . procederá ai 
deslinde y a;mojonaimiento de las vías pecua:r!as. 

Tercero.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, . 


